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res turrones, podrá aurrwnt.arse la cantidad de azúcar a repo
ner en porporción a la cantidad de miel sustitufda por azúcar,
que será como máximo del 46 por 100.

b) Por cada cien kilos netos exportados de turrones de
cYema». «Nieve» y «Fruta}), mazapanes o dulces. podrán im~

portarse cincuenta y dos kilos de azúcar.
Dentro de est.as cantidades se consideran mermas el 4 por

100 de la materia prima importada. No existen subproductos
aprovechables.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios,
a partir de la pubHcación de esta Orden en el «Boletín 00
cial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde
el 9 de jul10 de' 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12: de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del aflO siguien~

te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pla:w co~

. menzara a contarse a partir de la fecha de publicaeión de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado) para las ex
portaciones a que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precedera a la importaci-ón; debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fr8n~

quicta, serán todos aquéllos con los Que España mantiene 're
laciones comerciales normales. Los países de destino de .las ex
portaciones serán aquéllos cuya moneda de pago sea converti
ble; pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do 10 estime oportuno, autorizar exportaciones· a los demás pai·
ses, valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan rea.lizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
.. sus términos, serán sometida:> a la Dirección General de Co·
mercio Exterior, a los efectos que a la. .misma competen.

6.° La Aduana, en el momento del despacho. requisitara
muestras de la mercancía exportada, asi como de la materia
prima a importar, para su análisis en los Laboratorios de
Aduanas, si bien el concesionario deberá establecer en los do-
cUIllentos de exportación 'Y en forma bien explicita, la dcsiftca
ción real de las materias a· exportar.

7.° Para obtener la licencia de importación con franqUicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifl.cación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección Genera! de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol·
vimiento de la presente concesión.

LO que comunico' a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

Madrid, 23 de julio de 1969.-P. D .. el Subsecretario de Co·
mercio, José J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Políti{~a Al'ancela·ria.

RESOLUCION de la Dirección General de ComerM

cio Exterior por la Que se anuncia segunda con
vocatoria del cupo global número 49. «Aparatos
emisares JI emisorp8 recpptores».

La Dirección General (e Comercio Exterior com ünica lo
siguiente:

En uso de la facultad atribtúda por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección Genera.l
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nú
mero 49, ccAparatos emisores y emisores receptores», que incluye
excluSivamente la mercancía comprendida en la posici'ón aran
celaria que a continuación se indica:

85.15 B

con arreglo a las siguientes normas:
l.1t El cupo se abre por cantidad no imerior :'l 36.575.000

pesetas (treinta y seis millones quinientas setenta y cinco mil
peseta.s). .

2.& Las peticiones se formularán en los impresos reghunen
tarios titulados «solicitud· de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3.& Este cupo se considerará abierto desde el 15 de agosto
a115 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación con
cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4.& .A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas aJfectadas por el articu·
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional torga·
nismos oficiales Monopolios estatales, Empresas concesionarias
de serviciOS públicos o protegidas).

5." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las inchúdas en el cupo.

6.~ Los representantes cl.eberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada del fabricante que los
acredite como tales, visada por la Oficina Comercial o Cámara
Española de Comercio. .

7.a En el apartado correspondiente a ·la especificación de
la mercancía se hará constar: Si el aparato emisor o emiSor
receptor se emplea para radiodifusión, TV. o comunicaciOnes:
la potencia empleada, expresada en KW.; la frecu~ncia de -emi~

sión, expresada en kilociclos o megaciclos, y el sistema de trans
misión <indicando si se trata de modulación de amplitud, mo
dulación de frecuencia o banda lateral única).

8.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cIa·
rinad en la cumpllmentación de los enunciados de los 1mpre
sm: de solicitud o la no inclusión de los docwnentos exigIdos.

9. ll A la solicitud se acompañará justificación documenta
da de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los doctunentos acreditativos de cual- .
quiera de los partlculares de la declaración,

, Madrid. 31 de jUlio de 1969.---'El Director general, Tirso
Olazábal .

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
cio ExteriCfT' por la que se anuncia segunda con
vocatoria del cupo global número 48, «Aparatos
receptores de radio 'JI TV.»

La. Direccl&n General de Comercio Exterior comuniea 10
!'Iiguiente:

En· uso de la facultad atrIbuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nú·
mero 48. «Aparatos rece1Jtores de radio y 'IV.», que Incluye
exclusivamente las mercancías comprendidas en la posición
arancelaria. que a continuación se indica:

85.15 A

con arreglo a las siguientes normas:

V· El cupo se abre por cantidad no inferior a 16.500.000
pesetas (dieciséis millones quinientas mn pesetas>.

2. 110 Las peticiones se formularán en los impresos reglamen·
tarios titulados «SOlicitud de importación para mercancías g1o
balizadas», que se facilitarán en el Registro General ele este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3.& Este cupO se considerará abierto desde el 15 de agosto
al. 15 de septiembre, admitiéndose· Bollci·tudes de importación
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4.a A la solicitud se acompa:fíará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu~

lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga,.
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas conees1on~
rias de servicios públicos o protegidas).

5.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
clas de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. 110 Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representaeión actualizada del fabricante· que los acre
dIte como tales, vIsada por la Oficina Comercial o Cámara Es-
pafiola de Comercio.

7.& .J.. la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya impOrtaelón se solicita.

8. 110 será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los ..1Jnpre$OI!I de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.a A la solicitud se acompañará justificación documentarla
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará cua.n~

do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los part~lares de la declaraeión.

Madrid, 31 de julio de 1969.-EI Director general. Tirso
OI.Zábal

RESOLUCION de la Direccián General de Co
mercio Exterior por la que se anuncia segunda
convocatoria del cu.po global número 46. «Neveras
ha:lta 250 litros».

La Dirección General de Comercio Exterior comunica. lo
siguiente:

En uso de ia facultad. atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria. el cupo global nú
mero 46, «Neveras hasta 250 litros», que inclu..ve exclusivamente
las mercancias comprendidas en la posición arancelaria que a
continuac~6n se ind1cá:


